
                      

 

 

 
 

1 

     

 
                                             

  SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 
Calle 74  No. 11 - 81  Piso 2  Bogotá, D.C., Colombia 

                                               Teléfono: 353 2400 Ext.: 3045 
                                          www.parquesnacionales.gov.co 

 
 
 

 

AVISO CONVOCATORIA PÚBLICA 
PROCESO DE LP-NC-001-2022 

 
La Subdirección Administrativa y Financiera de Parques Nacionales Naturales de Colombia, convoca a los 
interesados en participar en el Proceso de Contratación LP-NC-001-2022 para seleccionar a través de 
Licitación Pública a los proveedores para contratar las pólizas de seguros que amparen los intereses 
patrimoniales actuales y futuros, así como los bienes de propiedad de parques nacionales naturales de 
Colombia, que estén bajo su responsabilidad y custodia, y aquellos que sean adquiridos para desarrollar las 
funciones inherentes a su actividad, la póliza de accidentes personales que ampare a sus empleados y 
cualquier otra póliza de seguros que requiera la entidad en virtud de disposición legal o contractual. 
 

1. Parques Nacionales Naturales de Colombia se encuentra ubicada en la Calle 74 No. 11-81 piso 2° 
Grupo de Contratos de la ciudad de Bogotá. 

 
2. Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015, PNNC realizará 

la publicidad de todos los procedimientos y actos asociados, que se produzcan en el desarrollo del 
presente proceso de selección a través del Portal Único de Contratación Pública - SECOP II, al cual se 
puede acceder a través de la dirección electrónica www.colombiacompra.gov.co, en la fecha indicada 
en el CRONOGRAMA DEL PROCESO. 

 
Las comunicaciones y solicitudes referentes al presente proceso de contratación efectuadas por 
canales distintos al mencionado, no serán tenidas en cuenta por la Entidad, con excepción de lo 
establecido en la GUÍA DE INDISPONIBILIDAD DEL SECOP II, caso en el cual se deberá enviar la 
respectiva comunicación al correo maría.jimenez@parquesnacionales.gov.co. 
 
Toda consulta deberá formularse por escrito por medio de la plataforma, no se atenderán consultas 
personales, ni telefónicas. 

 
3. El objeto del contrato es “CONTRATAR LAS POLIZAS DE SEGUROS QUE AMPAREN LOS 

INTERESES PATRIMONIALES ACTUALES Y FUTUROS, ASÍ COMO LOS BIENES DE PROPIEDAD 
DE PARQUES NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA, QUE ESTÉN BAJO SU 
RESPONSABILIDAD Y CUSTODIA, Y AQUELLOS QUE SEAN ADQUIRIDOS PARA DESARROLLAR 
LAS FUNCIONES INHERENTES A SU ACTIVIDAD, LA POLIZA DE ACCIDENTES PERSONALES 
QUE AMPARE A SUS EMPLEADOS Y CUALQUIER OTRA PÓLIZA DE SEGUROS QUE REQUIERA 
LA ENTIDAD EN VIRTUD DE DISPOSICIÓN LEGAL O CONTRACTUAL”. 

 
4. El objeto del contrato esta codificado en el clasificador de bienes y servicios así:  

 
 

Segmento Familia Clase Nombre 

(F) Servicios 
(84) Servicios 
Financieros y de 
Seguros 

(13) Servicios de 
Seguros y 
Pensiones  

(15) Servicios de Seguros para 
Estructuras y propiedades y 
posiciones 

(F) Servicios 
(84) Servicios 
Financieros y de 
Seguros 

(13) Servicios de 
Seguros y 
Pensiones  

(16) Seguros de Vida, Salud y 
Accidentes 

 
 

5. La modalidad de selección del contratista es la Licitación Pública en virtud de lo señalado en el artículo 
30 de la ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y teniendo en cuenta el presupuesto 
oficial estimado para la contratación. 

 
6. El plazo de ejecución del contrato es de MIL TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE DÍAS (1339).  

 

http://www.colombiacompra.gov.co/
mailto:nelson.cadena@parquesnacionales.gov.co
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7. La fecha límite para presentar Ofertas en el Proceso LP-NC-001-2022 se encuentra establecida en el 
numeral 13 - Cronograma del Proceso de Contratación, del presente documento. Las Ofertas deben 
presentarse por la plataforma SECOP II de acuerdo a lo indicado por Colombia Compra Eficiente. 

 
El valor estimado del contrato es CINCO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO MILLONES 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS M/CTE 
($5.678.452.984), incluido IVA, valor obtenido con base en la información contenida en el Estudio de 
Mercado. El cual se encuentra respaldado por el certificado de disponibilidad presupuestal No. 49822 de 2022 
por un valor de $ 130.000.000 y Aprobación de Vigencia futura 2023 a 2026 expedida por la Dirección 
General del Presupuesto Público Nacional No2-2022-045978 del 7 de octubre de 2022 y la autorización en 
el SIIF – NACION No 32922 de fecha 10 de octubre de 2022, por valor de $ 5.548.452.984. 
 

 
8. De acuerdo con lo indicado en el estudio previo el presente proceso de contratación se encuentra 

excepto de aplicar los acuerdos comerciales por el objeto del proceso.   
 

9. La convocatoria para el proceso de contratación LP-NC-001-2022, NO es susceptible de ser limitada a 
Mipyme teniendo en cuenta que el umbral para limitar la convocatoria está para el año 2022 en $ 
457.297.264 vigente hasta el 31/12/2022. 

 
10. En el proceso de contratación LP-NC-001-2022, pueden participar personas, jurídicas, nacionales, 

consorcios, uniones temporales o cualquier otra forma de proponentes plurales, cuyo objeto social les 
permita cumplir con el objeto del contrato al que se refiere el numeral 3 anterior y cumpla con los 
requisitos exigidos en el presente proceso de selección.  

 
11. El siguiente es el Cronograma del Proceso de Contratación: 

 
 

Publicación del estudio previo, aviso de convocatoria 
y 1er aviso del artículo 224 del Decreto 019 de 2012  

21 de octubre   de 2022  

Plazo para presentar observaciones al proyecto de 
pliego  

Del 21 de octubre al 04 de noviembre de 2022 
hasta las 5:30 p.m   

2do Aviso del artículo 224 del Decreto 019 de 2012 04 de noviembre de 2022 hasta las 5:30 p.m   

Respuesta a las observaciones al proyecto de 
pliego.  

09 de noviembre 2022 hasta las 8:30 p.m   

Resolución de apertura y Publicación del Pliego de 
Condiciones definitivo en el Portal Único de 
Contratación. 

10 de noviembre de 2022  hasta las 5:30 p.m   

Audiencia virtual para asignación definitiva de 
riesgos 

11 de  noviembre  2022 a las 9:00 a.m. virtual  
Nota: el día hábil anterior a la realización de 
Audiencia a través de mensaje público se dará 
a conocer el respectivo link.  

Plazo para presentar observaciones al pliego 
definitivo 

15 de noviembre 2022 hasta las 5:30 p.m    

Respuesta a las observaciones al pliego de 
condiciones definitivo 

Hasta el 17 de noviembre 2022 hasta las 5:30 
p.m   

Plazo máximo para expedir adendas 18 de noviembre 2022 hasta las 7:00 p.m   

Cierre de la licitación pública y recibo de propuestas  24 de noviembre de 2022 HORA 9:00 a.m  

Publicación informe de evaluación 28 noviembre de 2022 hasta las 8:30 pm 

Observaciones al informe de evaluación  
Del 29 de noviembre al 05 de diciembre de 
2022 hasta las 5:30 p.m.  

Comité evaluador 07 de diciembre de 2022 HORA 10:00 a.m 
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Audiencia virtual pública de adjudicación 07 de diciembre de 2022 03:00 pm 

Publicación del acto administrativo de adjudicación o 
declaratoria de desierta 

09 de diciembre de 2022 hasta las 5:30 p.m    

Carta de Cobertura 09 de diciembre de 2022  

Legalización y aprobación de garantías 
De los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
suscripción del contrato  

Pago del contrato 

PARQUES NACIONALES NATURALES DE 
COLOMBIA pagará al CONTRATISTA el valor 
de las pólizas que conforman el programa de 
seguros objeto del presente Proceso de 
Selección, dentro de un plazo de treinta (30) 
días calendario siguientes a la aprobación de 
las pólizas por parte del Intermediario de 
Seguros y del Supervisor del Contrato y previa 
radicación completa ante   PARQUES 
NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA 
de la totalidad de los documentos y los trámites 
administrativos y financieros a que haya lugar; 
para tal fin se debe anexar: 
 

• Factura electrónica, la cual deberá cumplir 
con los requisitos legales señalados en el 
artículo 617 del Estatuto Tributario 
“Requisitos de la Factura de Venta”. 
 

• Certificación de recibo del objeto 
contractual debidamente firmada por el 
supervisor del contrato. 
 

• Planilla única donde conste el pago de las 
obligaciones de Seguridad Social Integral 
(Salud y Pensión y ARL si a esto hay 
lugar.) 

 
Nota 1: El retraso en aportar los documentos 
para el pago, de ninguna forma constituye a   
PARQUES NACIONALES NATURALES DE 
COLOMBIA como deudora o morosa en el 
cumplimiento de sus obligaciones, esta 
circunstancia depende necesariamente de la 
gestión que efectué el contratista. quien 
deberá publicar los documentos solicitados 
en la plataforma SECOP II, de acuerdo con 
los lineamientos de Colombia Compra 
Eficiente. 
 
Nota 2: El contratista se compromete a 
emitir las pólizas correspondientes a la 
presente contratación en vigencias anuales, 
a medida que se vayan venciendo una a 
una, lo anterior de conformidad con el plan 
presupuestal establecido por la entidad 
para las vigencias futuras.  Así mismo el 
proceso de pago se surtirá por las 
anualidades correspondientes, una vez 
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iniciada cada vigencia anual y sean 
expedidas las pólizas correspondientes y 
surtidos los requisitos documentales 
establecidos dentro de este numeral.  

 
Los pagos al CONTRATISTA se sujetarán a la 
situación de fondos que haga el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, circunstancia que 
declara conocer el contratista con la 
suscripción del contrato, exonerando de toda 
responsabilidad a PARQUES NACIONALES 
NATURALES DE COLOMBIA. 

 
 

12. Los interesados podrán consultar los documentos del proceso en el Portal Único de Contratación 
www.colombiacompra.gov.co. - SECOP II. 

 
El presente aviso se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.1.2 del Decreto 1082 de 
2015. 
 
Bogotá DC. a los veintiún (21) días del mes de octubre de 2022. 
 
 
 
 
 

          NUBIA LUCIA WILCHES QUINTANA 
Subdirectora Administrativa y Financiera 

 
 

 
Revisó:  María Elena Velásquez Robayo – Asesora de la Subdirección Administrativa y Financiera. 
Revisó: Orlando Eli León Vergara – Coordinador del Grupo de Procesos Corporativos    

Revisó:   Leidy Marcela Garavito Romero - Coordinadora Grupo de Contratos.  
Proyecto: María del C. Jiménez- Abogado Grupo de Contratos 
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